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SESIÓN PLENARIA 
 
03.- Interpelación Nº 62, relativa a criterios para hacer frente a la crítica situación de desempleo que están 

sufriendo los jóvenes en Cantabria, presentada por el Grupo Parlamentario Popular. [7L/4100-0062] 

EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Pasamos al punto 3 del Orden del Día. 
 
LA SRA. BARTOLOMÉ ARCINIEGA: Interpelación Nº 62, relativa a criterios para hacer frente a la crítica situación 

de desempleo que están sufriendo los jóvenes en Cantabria, presentada por el Grupo Parlamentario Popular. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Debate del artículo 163 del Reglamento. 
 
Tiene la palabra el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 
LA SRA. URRUTIA DE LOS MOZOS: Gracias, Sr. Presidente, señoras y señores Diputados. 
 
El paro juvenil en España representa la mayor tasa de todos los países europeos, el doble que la media de los 

países europeos. 
 
España, supera la tasa de paro juvenil incluso de países que están peor que nosotros económicamente, como 

puede ser Grecia. Desde que comenzó la crisis el paro juvenil en España ha experimentado tal aumento que ha 
preocupado hasta la prensa de periódicos internacionales. El diario estadounidense de New York Times manifestó hace un 
mes, el elevado y problemático incremento de la tasa de desempleo juvenil en España que entre los menores de 25 años 
representa un 42,9 por ciento y Cantabria, Señorías, no ha sido ajena a esta evolución. 

 
Si comparamos la tasa de paro juvenil del año 2008 con la de este año, de enero de 2010, destacamos que se ha 

subido en más de 13 puntos porcentuales y es que en tan solo dos años son más, un 246 por ciento, más los jóvenes 
menores de 25 años, que han pasado a engrosar las listas de desempleo en nuestra Comunidad Autónoma. 

 
En Cantabria, la tasa de paro empleo juvenil supera en más de 8 puntos a la general. El aumento de la tasa de paro 

juvenil durante el año 2009, ha triplicado el incremento experimentado por la media regional de paro global. 
 
Y es que si comparamos la evolución del paro juvenil en los últimos tres años, en Cantabria, los datos son 

alarmantes y de verdad demuestran la dramática situación por la que atraviesan los menores de 35 años, en nuestra 
región. 

 
En el año 2007, los menores de 35 años en paro eran: 8.159. En enero de 2010 son ya casi 20.000, los parados 

menores de 35 años. 
 
La tasa de paro juvenil en 2007 era de un 8 por ciento. Ascendió a un 10,2 por ciento en el año 2008. Pero el año 

pasado aumentó en 13 puntos más. Un 23 por ciento es la tasa de paro que nos dejó el año 2009, en Cantabria. 
 
Y si es preocupante que en el año 2009, la tasa de paro de los menores de 25 años superaba ya el 35 por ciento, 

en nuestra Comunidad Autónoma, más lo es -Señorías- que en el año 2008 fueran: 6.332, los jóvenes parados entre 25 y 
35 años. Y hallamos cerrado el año 2009 con: 11.140 jóvenes, de entre 25 y 35 años. Lo cual, supone un incremento de un 
82 por ciento más. La mayoría de ellos tenían empleo y ahora no lo tienen. 

 
Si comparamos esta cifra con el año 2007, concluiríamos como esta cifra se ha multiplicado por cuatro. 
 
Un titular llenaba los periódicos, el pasado mes de enero: Cantabria es la cuarta Comunidad Autónoma en la que 

más aumentó el paro juvenil durante el año 2009. Solo Extremadura, Castilla-La Mancha y Canarias superaron a 
Cantabria. No es nueva como ustedes saben la preocupación del Partido Popular sobre este tema, en este Parlamento. Es 
más, solo cuando el Partido Popular ha venido a hablar de paro juvenil en Cantabria es cuando hemos oído hablar al 
Gobierno, en los últimos tres años, en los que el ascenso del paro juvenil ha sido brutal. 

 
De hecho, justo hace un año, en febrero del año 2009, el Partido Popular proponía en esta Cámara, la aprobación 

de un Plan de Empleo Joven, con medidas muy necesarias para fomentar el empleo juvenil y las ayudas a los 
emprendedores.  

 
Ustedes nos dijeron que no. El PRC, nos pedía que no creáramos alarmismo; que el Gobierno sabía muy bien lo 

que estaba haciendo para frenar esos datos. 
 
Y el Partido Socialista, nos dijo que el Plan-E, y los créditos ICO, eran la solución. 
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Ese mismo trimestre en el que ustedes decían no, al Plan de Empleo que pedía el Partido Popular y en el que los 
datos ya eran alarmantes, sucedía lo que dice el Observatorio Joven de Empleo del Consejo de la Juventud de España. Y 
decía respecto al paro juvenil: que Cantabria ha registrado el mayor incremento anual en la cifra de personas jóvenes 
desempleadas; un 156,5 por ciento más. De manera que entre el primer trimestre del año 2008 y el primer trimestre del 
año 2009, la tasa de paro de la población joven ha pasado de 7,9 al 19,1 por ciento. Eso, en el año 2009. Porque es a 
comienzos del año 2009, que luego siguió evolucionando, aumentando las cifras de paro juvenil. 

 
Pero ustedes dijeron que no eran necesarias medidas para el fomento del empleo juvenil. Lo mismo que dijeron en 

el debate sobre el Estado de la Región, que también dijeron que no al Plan de Empleo Juvenil. Y también dijeron que no a 
las enmiendas del Partido Popular, a los Presupuestos, que hemos debatido el pasado mes de diciembre. 

 
Y han dicho permanentemente no, a nuestras medidas. A pesar de que comprobaban, trimestre a trimestre, durante 

el año 2009, que el paro juvenil experimentaba aumentos de un 70 por ciento. 
 
¿Cuál ha sido su propuesta alternativa? Pues lo veíamos el pasado mes de junio en este Parlamento. Un plan 

estratégico, sin medidas concretas, sin tiempos, con mucha filosofía, sin plazos. Y de sus cinco ejes principales, el empleo 
juvenil no es ninguno de ellos.  

 
Lo hemos visto en los Presupuestos, que no han presentado ninguna medida para el fomento del empleo juvenil. Lo 

vemos día a día cuando el Gobierno no ha querido hablar de esto, a no ser que no le haya quedado más remedio como 
hoy. 

 
Lo dicen todos los informes: las previsiones no son buenas y el paro juvenil en Cantabria seguirá aumentando. 
 
Además, a ello se le une que el empleo que se crea, siempre por debajo del que se destruye, lo es en unas 

condiciones de precariedad. 
 
Y miren, ha sido la Secretaria General de UGT, quien en enero de este año se lo ha dicho a este Gobierno. Los 

datos de desempleo juvenil son muy preocupantes; la contratación de jóvenes ha descendido enormemente durante el año 
2009. Un 70 por ciento de los contratos que se hicieron en 2009 a jóvenes, corresponde a la modalidad más precaria, la 
eventual por circunstancias de producción y afirma de forma contundente, que estos datos reafirman la necesidad de 
medidas inmediatas para un problema urgente. 

 
Y ya hemos visto que la reacción de este Gobierno ha sido ninguna. La espera, la misma espera que lleva durante 

los últimos años para que no le salpique y no hablar de ellos, dar la espalda a los jóvenes de Cantabria en esta materia, 
que contentos tienen que estar con las últimas iniciativas de ustedes, de este Gobierno. 

 
Tienen que estar al menos, no sé si la palabra que debo utilizar es decepcionados, porque yo creo que ya hace 

mucho tiempo que el Presidente de este Gobierno no crea decepción a nadie, mejor sería utilizar la palabra indignación. 
 
Y sí deben estar indignados con un Presidente del Gobierno, usted, Sr. Revilla, que prometió en su debate de 

investidura que ningún joven tendría que marcharse fuera de esta tierra a buscar trabajo, en contra de su propia voluntad y 
usted, el mismo Sr. Revilla, ante una situación tan dramática por la que atraviesa la juventud de Cantabria, no se ha 
dirigido ni una sola vez a ellos ni en público ni una sola palabra les dedicó en el último debate sobre el Estado de la 
Región. 

 
Claro, que ahora es el momento en el que tanto ustedes como el resto de los cántabros, de los ciudadanos que nos 

están escuchando dicen que ni los jóvenes ni los cántabros, porque Revilla, el Sr. Revilla para lo único que habla es para 
hablar de sí mismo. 

 
Y es que el empleo para cualquier persona, también para los jóvenes, es la mejor política social que un Gobierno 

puede hacer. Y ustedes, señores del Gobierno, llevan mucho tiempo vendiendo humo, vendiendo proyectos que nunca 
llegan, vendiendo empleo que nunca crean, prometiendo empresas que nunca vienen y las que vienen nunca abren, 
haciendo que jóvenes de esta región dejaran empleos indefinidos para embarcarse en el proyecto del siglo, que era la 
fábrica de fibroyeso de Orejo, en la que nunca llegaron a trabajar y que ahora están buscando empleo. 

 
Y lo he dicho antes, el empleo es la mejor política social, no en vano la etapa juvenil es la etapa de un proyecto de 

futuro y no tener empleo afecta al proyecto futuro de la juventud. Afecta a su emancipación, afecta al acceso de la 
vivienda, afecta a una vida saludable y también a su tiempo libre. 

 
A su emancipación lo dice el Observatorio Joven de la Vivienda de España. Cantabria ha visto como los últimos 

años su tasa de emancipación se reducía y es que no llega al 35 por ciento los jóvenes emancipados en nuestra 
Comunidad Autónoma. 
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Según el propio OBJOVI, el paro es el principal motivo por el que la emancipación de la población no avanza en 
Cantabria. Cantabria sigue estando a la cola de la emancipación juvenil, decía el pasado 23 de diciembre el Consejo de la 
Juventud de Cantabria. En Cantabria más del 35 por ciento de las personas jóvenes de 30 a 34 años, sigue residiendo en 
sus hogares de origen, al igual que el acceso a la vivienda sigue superando los límites que se consideran razonables. Los 
jóvenes tendrían, los jóvenes que trabajan, tendrían que cobrar más del doble para poder acceder a la vivienda y es que lo 
que una persona joven tendría que emplear para acceder a la vivienda, es más del 70 por ciento de su salario. 

 
Desde el Partido Popular  entendemos que estos datos de desempleo juvenil son lo suficientemente alarmantes 

para que tengamos este debate hoy en este Pleno. Son lo suficientemente preocupantes para que el Partido Popular 
pregunte al Gobierno por sus criterios. Son lo suficientemente importantes para que hoy nos digan cuáles son los criterios 
del Gobierno de Cantabria para hacer frente a la crítica situación de desempleo juvenil que afecta a los jóvenes de 
Cantabria. 

 
Muchas gracias.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sra. Diputada.  
 
Tiene la palabra el Gobierno. Tiene la palabra la Vicepresidenta del Gobierno, D.ª Dolores Gorostiaga. 
 
LA SRA. VICEPRESIDENTA Y CONSEJERA (Gorostiaga Saiz): Muchas gracias, Sr. Presidente. Señoras y señores 

Diputados. 
 
Señorías, es indudable que la consecuencia más grave que está teniendo la crisis económica y financiera 

internacional, desatada en el año 2008 es la destrucción de empleo. 
 
Rápidamente, lo decía la Sra. Diputada, los países más importantes de la Unión Europea y de la esfera 

internacional han visto como lo que estalló como una crisis financiera que amenazaba los mercados internacionales ha 
terminado situando a los mercados de trabajo en una de las peores coyunturas que se recuerdan. 

 
En este contexto, nuestro país está padeciendo el mismo problema que el resto de los países desarrollados en la 

Unión Europea, aunque en el caso español tenga algunos matices sobre los que reflexionaré un poquito más adelante. 
 
Las Comunidades Autónomas, todas ellas, vivimos con crudeza la realidad de una economía fuertemente golpeada 

por la crisis y en la que la peor consecuencia es la situación de desempleo de miles de ciudadanos. 
 
De acuerdo con los datos de la Encuesta de Población Activa, Cantabria cerró el año 2009 como la tercera región 

de España con menor tasa de desempleo. Solo el País Vasco y Navarra presentan menores índices de desempleo que 
Cantabria. Lo que nos sitúa en una posición claramente mejor que la mayoría de las regiones de España y de nuestro 
entorno más inmediato. 

 
Cantabria, la Comunidad Autónoma presenta una tasa de paro del 12,6 por ciento de la población activa, frente al 

18,8 por ciento de la media de las regiones de España. Es decir, el índice de paro en Cantabria es de 6 puntos por debajo 
de la media nacional. 

 
Y no estamos orgullosos para nada de estos datos, Señorías. Es evidente que reflejan una realidad y no se puede 

negar la realidad. Una realidad que debemos tener presente, sobre todo para no errar en la reflexión. El mercado de 
trabajo de Cantabria está soportando mejor que el resto el impacto de la crisis económica. 

 
En cuanto al desempleo juvenil, objeto de esta interpelación, debo decirles, Señoras y Señores Diputados, que de 

acuerdo con los últimos datos disponibles en el Servicio Cántabro de Empleo, los datos de paro registrado, se concluye 
que tienen menos de 25 años, el 12,3 por ciento de las personas inscritas en el Registro de demandantes de un puesto de 
trabajo. 

 
Tanto el Gobierno de España como el de Cantabria, en este tiempo y en este contexto hemos ido adoptando 

medidas extraordinarias. Y cito al Gobierno de España y al de Cantabria, porque como también saben todos ustedes, la 
mayor parte de las medidas adoptadas para el fomento del empleo son conjuntas entre los dos Gobiernos. Hemos 
adoptado medidas extraordinarias de lucha contra la crisis en el ámbito económico, en el laboral y también en el de la 
protección social de las personas que se quedan sin empleo. 

 
En estos momentos, la principal responsabilidad de todos: ciudadanos, en general agentes sociales, políticos y 

particularmente Administraciones Públicas es contribuir a la recuperación de la actividad económica. Y en este proceso, la 
creación de empleo debe ser el referente esencial. 

 
Tenemos la convicción de que alcanzar un crecimiento económico robusto, equilibrado y sostenible exige la 

adopción de reformas ambiciosas en todos los ámbitos de la actividad económica, incluido el marco de las relaciones 
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laborales. Y por este motivo, todas y cada una de las medidas que hemos ido adoptando y que se van a adoptar, a medio 
y largo plazo, tanto a nivel nacional como a nivel autonómico; lo que pretenden es permitir mejorar el funcionamiento del 
mercado laboral y persiguen objetivos claros. 

 
El primero, favorecer la creación de empleo. Reducir el desempleo e impulsar la confianza de los agentes 

económicos y sociales. Por cierto, Señoría, que participan con nosotros en todas y cada una de las medidas y decisiones 
que tomamos en este ámbito; en éste y en el ámbito social también, en el de la protección social. 

 
La confianza, como le decía, de los agentes económicos y sociales en las posibilidades de un patrón de crecimiento 

más sostenible. 
 
En segundo lugar, todas las medidas persiguen reducir la dualidad, la segmentación y la temporalidad de nuestro 

mercado de trabajo, avanzando hacia empleos de mayor calidad y estabilidad.  
 
Y al mismo tiempo trabajamos para aumentar las oportunidades de las personas desempleadas mediante la mejorar 

general de la empleabilidad y de los mecanismos de intermediación laboral. 
 
Nuestro objetivo final es ampliar las oportunidades de empleo y de capacidad e integración de los jóvenes con 

menor formación en el mercado de trabajo mediante un programa extraordinario de empleo. 
 
Permítanme que haga una reflexión y que ustedes también la hagan. La Sra. Diputada del Partido Popular 

segmentaba perfectamente la edad de los jóvenes que ahora mismo están sufriendo mayor el desempleo. Y yo quiero que 
hagan ustedes una reflexión. Y la reflexión: en qué época se formaron esos jóvenes. 

 
Tenemos claro, Señorías, que hay dos maneras de hacer publicidad. La suya a través de decretazos y la nuestra a 

través de negociación y de pactos sociales. 
 
El Partido Popular quiere crear empleo a base de abaratar despidos. Y el PSOE ha demostrado que se puede 

reformar el mercado laborar sin reducir los derechos de los trabajadores. 
 
El eje principal de las medidas que ha presentado el Gobierno de España para el acuerdo social, previo a la reforma 

laboral es la lucha contra el desempleo juvenil. Con medidas concretas que van dirigidas a jóvenes entre 18 y 24 años; con 
un acuerdo a nivel nacional que se trasladará a nivel autonómico, no solo en el marco de la concertación social, sino a 
través de la firma del correspondiente convenio con el Estado, una vez aprobada la reforma laboral. Y ahí también, 
Señorías, quiero ver cómo ese acuerdo lo sustancian las Comunidades Autónomas del PP. 

 
Los datos del desempleo juvenil son alarmantes en el conjunto del país, pero especialmente las Comunidades 

Autónomas que han liderado la economía del ladrillo. Comunidades como Valencia, Murcia o Madrid. 
 
Desde el inicio de la crisis hemos estado actuando de una forma coherente con la idea de que  no es desde luego 

reducir derechos, sino insistir en la necesidad de poner en marcha un verdadero cambio de nuestro sistema productivo que 
reconozca el valor añadido que tiene la formación. Y de ahí que les dijera que hicieran la reflexión de cuando se formaron 
estos jóvenes que hoy están en el paro. Como les decía, insistir en la necesidad de poner en marcha un verdadero cambio 
de nuestros sistema productivo que reconozca el valor añadido que tiene la formación y que genere la estabilidad laboral 
necesaria. 

 
Nadie duda creo que a estas alturas de que nuestro mercado de trabajo y de forma especial un sector de la 

población que abarca desde los 20 hasta los 30 años está sufriendo los efectos del predominio de un sistema productivo 
basado en la temporalidad y en la demanda de mano de obra poco cualificada. Un problema especialmente grave en el 
caso de los millones de jóvenes que en su momento abandonaron el sistema educativo porque continuar con su formación 
aparentemente no les reportaba ventajas y ahora cuando la economía del ladrillo se ha derrumbado, esos jóvenes 
encuentran dificultades para reorientar su actividad dentro del mercado laboral. 

 
Por eso apostamos por una reforma de los contratos de formación, por la cualificación de los trabajadores que ha de 

ser una de las bases fundamentales del sistema económico del futuro. Y para conseguirlo es imprescindible que 
incentivemos y facilitemos la formación de esos miles de jóvenes que ahora mismos tiene enormes dificultades para 
encontrar un empleo. 

 
Hemos puesto en marcha -y ustedes las conocen- importantes medidas orientadas a favorecer la formación y la 

incorporación de los jóvenes al mercado de trabajo. Hemos puesto en marcha también medidas para incentivar la 
contratación estable de personas en situación de desempleo entre 16 y 30 años. Lo hemos hecho dentro del marco de la 
concertación regional. Y están contempladas además su financiación a través de los Presupuestos. Se han creado 
itinerarios de inserción personalizados para jóvenes que eviten el acceso a la situación de parados de larga duración. 
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Hemos reforzado, cualitativa y cuantitativamente, para llevar a cabo todas esas medidas, la labor de intermediación 
del Servicio Cántabro de Empleo. Entre otras muchas estamos desarrollando en estos momentos una oferta formativa 
vinculada al catálogo nacional de ocupaciones.  

 
Señoras y Señores Diputados, la situación por la que atraviesan los jóvenes, esos jóvenes atraídos por la facilidad 

de acceso a un sector: al de la construcción o a otro, el de los servicios, es compleja. Y desde luego exige una reflexión y 
un plan de actuación mucho más profundo que un mero análisis de los datos del desempleo por muy pormenorizados que 
esto sean. 

 
Ustedes acostumbran a emplear esos datos para avalar el discurso catastrofista al que nos tiene acostumbrados. 

Pero ése no es el camino. Esta sociedad y ustedes también, Señorías, forman parte de ella y tiene la obligación de 
convencer a los jóvenes que hoy viven el desempleo con la incertidumbre añadida de quien no tiene una formación 
adecuada que es imprescindible formarse, algo que no hicieron cuando tenían esa responsabilidad para acceder a un 
empleo estable. 

 
Toda la sociedad debe trasladar el mensaje nítido de que la formación es inversión de futuro; que volver a un 

sistema de acceso fácil a sectores que no primen la formación y el valor añadido implica representa el grave riesgo de 
condenar a una generación a ser los protagonistas de un paro estructural que la Cantabria de hoy y la España de hoy no 
se pueden permitir. 

 
Dos caminos, Señoras y Señores Diputados: la formación como punto de partida indispensable para aspirar a un 

empleo de calidad y el cambio de modelo productivo capaz de generar nuevas oportunidades de empleo en sectores de 
futuro. 

 
En el Gobierno de Cantabria trabajamos intensamente en esas dos líneas con el apoyo de los empresarios; de los 

sindicatos por supuesto; con el respaldo no solo de la mayoría política de esta Cámara, sino -créame- de la mayoría social 
de esta Comunidad Autónoma, y a los hechos me remito. 

 
En el año 2010, a través de la Consejería de Empleo y Bienestar Social, invertiremos 76,4 millones euros para el 

fomento del empleo y la contratación. El Servicio Cántabro de Empleo, destinará 24 millones de su presupuesto total al 
ámbito de la formación profesional. Si el presupuesto global del Servicio Cántabro de Empleo se incrementa en un ocho 
por ciento respecto al del 2009, el que dedicamos a formación sube un 21 por ciento, el mayor incremento de la historia de 
Cantabria. 

 
Desde luego, muchas de las líneas de formación van dirigidas a jóvenes y de acuerdo con los criterios y prioridades 

que establecemos en las distintas mesas de negociación con los agentes sociales y por supuesto en la propia Mesa 
Regional de Concertación Social.  

 
Paralelamente, estamos propiciando nuevas oportunidades industriales y de empleo, al abrigo del desarrollo de las 

energías renovables que llevamos trabajando desde hace tiempo para que pronto sea una realidad. 
 
Una labor que estamos llevando a cabo, por mucho que a ustedes no les guste, con el máximo respaldo social, 

económico, empresarial y sindical. 
 
Sra. Diputada, este momento exige responsabilidad, lealtad institucional y mensajes claros, para un sector de la 

población que necesita orientación profesional capaz de llevarle por el camino de la formación, a aspirar a un puesto de 
trabajo estable en el que pueda aprovechar el valor añadido que supone esa formación, que se les debió dar en su 
momento. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sra. Vicepresidenta. 
 
Tiene la palabra la Sra. Diputada. Tiene la palabra D.ª Isabel Urrutia de los Mozos, 
 
LA SRA. URRUTIA DE LOS MOZOS: Gracias, Sr. Presidente. Señoras y señores Diputados. 
 
Si alarmantes son los datos de paro juvenil, preocupante es, Sra. Consejera, su actitud y su intervención hoy, en 

este Parlamento. Es alucinante que ahora ya los únicos que tienen la culpa en esta Comunidad Autónomas son los 
jóvenes, por estar en paro; los jóvenes por estar en paro y en todo lo demás, el Partido Popular.  

 
Mire, Sra. Consejera, los resultados de hoy son la consecuencia de su inoperancia en el pasado, de no afrontar la 

realidad. de haber estado durante mucho tiempo poniendo excusas y excusas que le han impedido, a ustedes y a solo a 
ustedes, no ver la realidad. Eso les ha impedido a ustedes, ver la realidad y ver la verdad. 

 
Han repetido excusas como muletillas y lo ha vuelto a hacer hoy usted aquí, no me esperaba menos, para no 

afrontar el verdadero problema. Pero la excusa, Sra. Consejera, ataca el síntoma pero no la enfermedad y así nos va. 
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Y han buscado culpables fuera, siempre fuera, nunca en el Gobierno de Cantabria; ¿para qué?. Han intentado que 
no pareciera que iba con ustedes todo eso, siempre han buscado compararse con otras Comunidades Autónomas. O 
también para decir: bueno, si tampoco estamos tan mal; para qué vamos a hacer nada, si tampoco estamos tan mal. 

 
Ahora resulta que como decía al comienzo, la culpa la tienen los jóvenes por formarse con la LOGSE; los jóvenes 

por formarse con la LOGSE según usted, que eso es para nota, para nota y la culpa la tienen los jóvenes por su formación, 
también para nota. 

 
¿Me quiere decir a mí, usted, cuántos universitarios hay en esta Comunidad Autónoma en paro? ¿Me quiere decir a 

mí, usted, cuánta gente con título hay en paro, en esta Comunidad Autónoma?  
 
¿Me quiere decir a mí usted, si ésa es su mayor preocupación, por qué el presupuesto para este año se reduce 

precisamente las PCPI? ¿Me lo quiere decir a mí? 
 
¿Me quiere decir por qué han reducido esas cualificaciones profesionales, en los ayuntamientos y en las 

asociaciones sin ánimo de lucro? ¿Por qué? Porque a ustedes esto no va. 
 
Pero mire, los resultados están ahí. Cantabria, según el Consejo de la Juventud de España es la Comunidad 

Autónoma en la que más ha crecido el paro, en los últimos años y usted dice que no. Y como partíamos de una buena 
situación, pues ustedes se amparan ahí. Y siguen anclados ahí.  

 
Y se lo voy a demostrar. Cuando era el paro juvenil, cuando en Cantabria aumentaba un 156,5 por ciento, el Partido 

Popular presentó aquí un Plan de Empleo para Jóvenes con medidas concretas y ustedes dijeron que no, no hacía falta 
para el PRC y para el PSOE. Y resulta que usted dice hoy aquí que hace falta un plan de actuación. 

 
Trajeron ustedes un Plan de Juventud, a esta Cámara, 20 folios de filosofía, sin medidas concretas, en las que el 

empleo juvenil no era ninguna sola prioridad por ustedes. Les pusimos plazos, les pusimos medidas concretas, les 
pusimos medidas a corto, medio y largo plazo y ustedes dijeron que no; que no hacía falta según el PRC y el PSOE. 

 
Llegó el debate sobre el Estado de la Región y el paro juvenil aumentaba un 70 por ciento cada trimestre. El Partido 

Popular presentó propuestas de resolución específicas en materia de empleo, para creación de empleo juvenil y de calidad 
y ustedes dijeron que no.  

 
Pero era más importante para ustedes presentar, en este Parlamento lo que presentaron como propuesta de 

resolución -y escuchen- desarrollar un programa sobre sexualidad saludable, dirigido a la población adolescente que 
permita establecer una estrategia integral. Ésa era, ésa la prioridad y ésa fue la propuesta del Partido Regionalista, para la 
juventud de Cantabria. 

 
Llegaron los Presupuestos, presentamos enmiendas a las empresas y para la contratación de jóvenes. Ayudas para 

emprendedores, ayudas para empleo estable juvenil y ustedes dijeron que no. PRC, dijo que ya estaba la Dirección de 
Juventud y el PSOE, dijo que ni estaba ni hacía falta. 

 
Hemos hecho, hemos hecho, hemos hecho... Se ha pasado usted toda la intervención diciendo: hemos puesto en 

marcha, hemos puesto en marcha. ¿Y me quiere decir por qué hace un mes, la Secretaria General de UGT, del sindicato 
UGT, pide medidas concretas que son necesarias y urgentes para frenar el desempleo juvenil?. 

 
Y ustedes responden a esa petición del sindicato, sacando del cajón... 
 
(Murmullos) 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Un momento, un momento Sra. Diputada. 
 
Yo les ruego que guarden silencio. 
 
Puede continuar, Sra. Diputada. 
 
LA SRA. URRUTIA DE LOS MOZOS: Gracias. 
 
Y ustedes responden, a la Secretaria General de UGT, sacando del cajón, después de cuatro años, el Proyecto de 

Ley de Educación en el Tiempo Libre. Ésa es su respuesta.  
 
Han engañado a los jóvenes, les han entretenido con falsas esperanzas, les han timado con planes que no tienen 

medida y ahora intenta decirnos que somos nosotros los que la armamos y los culpables de todo. 
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No, Sra. Consejera, si ustedes hubieran cumplido la mitad de las promesas que llevan siete años machaconamente 
diciendo, le puedo asegurar que hoy en Cantabria tendríamos pleno empleo juvenil. 

 
¿Cuántos puestos de trabajo y empresas hemos perdido en estos siete años por falta de suelo industrial? 
 
¿Cuántos puestos de trabajo prometió y se han perdido en el gran área de desarrollo de Buelna paralizado por los 

tribunales? Entre ellos la central de ciclo combinado de una empresa que huyó de Cantabria tras la desconfianza de este 
Gobierno y en el Ecoparque del Besaya y en Haulotte, donde han pasado a prometer 600 puestos de trabajo directos y 
1.000 indirectos. ¿Cuántos puestos de trabajo perdimos en las tres centrales de ciclo combinado y en la fábrica de 
biocombustible de Gebiosa y en la fábrica de paneles solares a instalar en Reocín y en la fábrica de componentes de 
Mataporquera? 

 
O ¿cuántos puestos de trabajo hemos perdido en la fábrica de fibroyeso cuando ustedes han enterrado ahí 36 

millones de euros? Y ahora prometen a los jóvenes de Cantabria, 500 puestos de trabajo vinculados al desarrollo eólico en 
Cantabria, aunque como este Gobierno le sobran los ceros a la izquierda, los han puesto a la derecha. 

 
Quinientos puestos de trabajo de aquí al 2020. Como pronto, el primero en el año 2012, cuando la mayoría de los 

jóvenes que engrosan ahora las listas del paro, ya no sean jóvenes. 
 
Dejen de buscar excusas, señores del Gobierno. No puede ser que todos estemos equivocados menos ustedes; no 

puede ser que todos los que hablamos y pedimos medidas concretas, seamos los culpables de todo. 
 
Dijo usted hace un año, Sra. Consejera, que... 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Sra. Diputada... 
 
LA SRA. URRUTIA DE LOS MOZOS: Termino Sr. Presidente..., que el talento nos sacará de la crisis y han 

demostrado ustedes que ni talento ni talante. 
 
Dense cuenta de que sus políticas han fracasado y actúen. La mediocridad es peor que el fracaso, porque si 

tocamos fondo, solo nos queda subir. 
 
En la mediocridad, el conformismo y las excusas lo hacen soportable. Y en ese conformismo y en esas excusas 

están instalados ustedes y ahí no nos van a encontrar al Partido Popular, porque ni nos vamos a conformar, ni vamos a 
permitir que los jóvenes de Cantabria sigan soportando esta situación. 

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sra. Diputada. 
 
Tiene la palabra la Vicepresidenta del Gobierno D.ª Dolores Gorostiaga. 
 
LA SRA. VICEPRESIDENTA Y CONSEJERA (Gorostiaga Saiz): Gracias, Sr. Presidente. Señoría. 
 
El Partido Popular aprovecha el desempleo juvenil para hablar de Revilla mal, hace un momento en la primera 

intervención o para hacer su listado pormenorizado que hacen todos los Diputados de todo lo que consideran fracasos de 
este Gobierno. 

 
Las ayudas a las madres para hablar mal de Zapatero y así sucesivamente. Y por cierto, Señoría, no me ha 

escuchado usted nada, entre otras cosas porque estaba hablando por teléfono, mientras que yo hablaba, pero creo que he 
repetido hasta la saciedad los resultados de hoy, Señorías. Los resultados de hoy, los resultados de la falta de formación 
de hoy de los jóvenes que tienen entre 25 y 30 años, son consecuencia de una política, de una política que ustedes 
hicieron, de una política educativa y de una política económica. Esos jóvenes cuando llegamos nosotros al Gobierno, 
Señorías, ya estaban formados. 

 
Y por cierto, no hay crisis internacional, solo hay crisis en Cantabria. La crisis que lleva padeciendo el Partido 

Popular desde que está sentado en la oposición. 
 
Sra. Diputada, las reflexiones y la política del Gobierno, para atajar el desempleo juvenil, las hacemos siempre 

dentro del marco del diálogo social. Por tanto, a mí no me sorprenden en absoluto las declaraciones de la Secretaria 
General de UGT, que participa directamente en el diseño de todas y cada una de las políticas de empleo que hace este 
Gobierno. Tanto es así, que en estos momentos está participando en ese diseño que yo le dibujaba en mi primera 
intervención. 

 
Y yo creo que está claro el problema y está más clara la solución. 
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Está claro que este Gobierno está invirtiendo en formación y en un cambio de modelo productivo que no repita los 
errores del pasado, de los que ustedes saben mucho, señoras y señores Diputados del Partido Popular. 

 
Lo que no está tan claro es, ni sus ideas ni sus intenciones ni lamentablemente su capacidad de dejar de lado 

intereses partidistas para mantener la imprescindible lealtad en la superación de una crisis que nos afecta a todas las 
regiones por igual, independientemente del color político de su Gobierno. Nos afecta por igual, Señorías, pero no todas 
respondemos igual. 

 
Yo le pido responsabilidad, es hablar en vano, pero les pido responsabilidad. Apelo a su sentido constructivo para 

ayudar al Gobierno a trasladar a los jóvenes de esta Región la necesidad de que inicien el camino de la formación. 
También me imagino que no llevará a ninguna parte la petición para que retomen una trayectoria formativa que no 
debieron abandonar nunca y que es el paso imprescindible para recuperar un puesto de trabajo, que además será estable. 

 
Necesitamos respuestas positivas de nuestros jóvenes hacia los esfuerzos que el conjunto que la Región está 

haciendo, para facilitar su acceso a procesos formativos. 
 
Sus mensajes destructivos, Señoría, hacia la gestión que estamos haciendo desde el Gobierno y los agentes 

sociales, no contribuye para nada a que les llegue nítidamente el mensaje y que deber ser unánime para que se visualice 
adecuadamente. 

 
Les he explicado anteriormente lo que el Gobierno de Cantabria está haciendo para luchar contra el desempleo 

juvenil, en particular y contra el problema del paro derivado de la crisis en general. Éstas son las recetas del Gobierno y 
entiendo que ustedes no las comparten; de hecho, allí donde gobiernan, practican una política totalmente contraria a la 
nuestra. 

 
A pesar de gobernar ustedes algunas de las regiones que mayores tasas de paro han acumulado desde el inicio de 

la crisis y en contra de lo que cualquier experto podría recomendar, los presupuestos públicos de sus gobiernos en materia 
de empleo y formación, van en la dirección contraria a los del Gobierno de Cantabria y le voy a repasar solo algunos 
ejemplos.  

 
Aquí incrementamos el presupuesto del Servicio Cántabro de Empleo en un 8 por ciento, el segundo incremento 

más importante de nuestro presupuesto tras la extensión del sistema público de atención a la dependencia. En Madrid, la 
política de empleo de Aguirre, cae un 7 por ciento con respecto al año anterior.  

 
En Cantabria dedicamos a Formación Profesional, un 21 por ciento más en el presupuesto, en Galicia el gobierno 

actual ha decidido que la formación no es una política prioritaria y baja su presupuesto en un 8 por ciento. 
 
En la Rioja, los presupuestos generales de la Consejería de Empleo bajan un 10 por ciento y en Murcia, señoras y 

señores Diputados, donde el estallido de la burbuja inmobiliaria ha hecho estragos, el gobierno del Partido Popular decide 
que la formación hay que bajarla un 11 por ciento en el año en que más necesidades formativas existen. 

 
Creo que sobran los comentarios. Ustedes mismos definen su política, la definen donde tienen la oportunidad de 

gobernar y yo les vuelvo a pedir que en Cantabria, al menos, tenga la suficiente altura de miras para sumar y no restar y 
para ejercer una política leal, ya no hacia el Gobierno, hacia los empresarios, hacia los sindicatos, hacia los ciudadanos en 
general y sobre todo hacia los jóvenes de Cantabria, de esos que dicen tanto preocuparse y que como en otras ocasiones 
les utilizan única y exclusivamente para atacar al Gobierno. 

 
Muchísimas gracias, Señorías. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sra. Vicepresidenta. 
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